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VISTO
Que por Resolución de este Cuerpo N° 659/16, se Aprobara el Reglamento de

Enseñanza del Plan de Estudios de la Carrera de Ingeniería Zootecnista de la Facultad
de Ciencias Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que se cometió un error involuntario y corresponde salvar el mismo, mediante
el dictado de una nueva disposición.

Que se tiene en cuenta el tratamiento por parte de este cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Dejar sin efecto la Resolución del Honorable Consejo Directivo
N° 659/16, por contener un error involuntario.

ARTÍCULO 2°: Solicitar al Honorable Consejo Superior, dejar sin efecto la
Resolución N° 1052/16, que hace lugar a lo solicitado por en la Resolución Del H.C.D.
N° 659/16.

ARTÍCULO 3°: Por Mesa de Entradas notifíquese de la presente Resolución a
las Secretarías de Asuntos Académicos, de Asuntos Estudiantiles y General.
Cumplido, elévese a la Secretaría de Asuntos Académicos de la Universidad Nacional
de Córdoba y al Honorable Consejo Superior a su consideración.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.
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